
IMPORTADORA EL MAR S.A. IMPOELMARSA 

apar TF- 20 

Sra. posos 

MARCELA LILLIEGREN AYORA DE RAMOS, 

Ciudad.- 

Guayaquil, mayo 2 del 2002 0 

De mis consideraciones : 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de la compañía IMPORTADORA EL MAR S.A. 

IMPOELMARSA, reunida el día de hoy, resolvió por unanimidad 

reelegirla por el período de DOS años, en el cargo de PRESIDENTA. 

Sus atribuciones se encuentran señaladas en el artículo vigésimo quinto 

de la escritura pública de constitución autorizada por el Notario Titular 

Trigésimo del cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini, el 10. de 

marzo del 2000 e inscrita en el Registro de Mercantil del cantón 
Guayaquil, el 3 de abril del 2000, de fojas 4291 a 4306, número 

527 del Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo el 

número 7288 del Repertorio. 

Entre sus atribuciones se encuentra que Ud. reemplaza al Gerente 

General, en caso de falta, ausencia o impedimento, con todas las 

atribuciones que le otorga el Estatuto Social. 

  

Acepto el cargo de PRESIDENTA de la compañía IMPORTADORA 

EL MAR S.A. IMPOELMARSA.- Guayaquil, mayo 2 del 2002.    

  

   MARCELA LILLI DE RAMOS 

 



  

Nombres y apellidos: MARCELA LILLIEGREN ¡(AYORA DE 

RAMOS 

Cédula de ciudadanía número: 0908188873 

Nacionalidad: ecuatoriana 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de PRESIDENTE Úe la Compañia IMPORTADORA EL MAR 

S.A. IMPOELMARSA, a favor de MARCELA 7 
LILLIEGREN AYORA DE RAMOS, de fojas 65.246 % 
65.249, “Registro Mercantil número 10.100 Repertorio 
número 15.272, Quedan incorporados los comprobantes 
de pago por los impuestos respectivos. .-Guayaquil, veínte 
y uno de Mayo del dos mil dos. - 

     
DRA. NORMA P. DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 
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